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REGULACIÓN NACIONAL
Constitución Política del Perú (Art. 118- Inc. 8)

Ley Nro. 26842. Ley general de salud
Ley Nro. 29571 Código de Protección y Defensa del Consumidor

DL Nro. 1062 (Ley de Inocuidad de Alimentos)

DS Nro. 034-2008 AG (Reglamento de la ley de inocuidad de Alimentos)
DS Nro. 007-98 SA (Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas)

DS Nro. 004-2011-AG (Reglamento de Inocuidad Agroalimentaria)

DS Nº031-2010 SA (Reglamento de Calidad de Agua para Consumo Humano)

RM Nro.1020-2010 (NS para Fabricación, Elaboración y expendio de Productos de Panificación, Galletería y Pastelería”)

RM Nro. 591-2008/MINSA (NS Criterios microbiológicos de calidad sanitaria e inocuidad para 
los alimentos y bebidas de consumo humano) 

RM Nro. 449-2006/MINSA (Aplicación del Sistema HACCP en la fabricación de Alimentos y Bebidas)

RM 822-2018 MINSA (NTS para Restaurantes y Servicios Afines)

RM Nro. 461-2007/MINSA (Guía Técnica para el Análisis Microbiológico de Superficies en contacto con Alimentos y Bebidas)

RM 066-2015 MINSA (NTS 114 Norma Sanitaria para el Almacenamiento de Alimentos Terminados destinados al Consumo Humano)

CAC/RCP-1(1969)  Principios Generales de Higiene de los Alimentos

Resoluciones Directorales (Normas Metrológicas Peruanas)
Codex Alimentarius

Normas Técnicas Peruanas (Voluntarias)
Mg. Ing. Brenda Rodríguez Vera



REGULACIÓN NACIONAL

Decreto Supremo Nro. 007-98 SA (Reglamento sobre Vigilancia y 
Control Sanitario de Alimentos y Bebidas)

Resolución Ministerial Nro. 591-2008/MINSA (NS Criterios 
microbiológicos de calidad sanitaria e inocuidad para los alimentos y 

bebidas de consumo humano) 

Resolución Ministerial Nro. 449-2006/MINSA (Aplicación del Sistema 
HACCP en la fabricación de Alimentos y Bebidas)

Resolución Ministerial 822-2018 MINSA (NTS para Restaurantes y 
Servicios Afines)

Resolución Ministerial Nro. 461-2007/MINSA (Guía Técnica para el 
Análisis Microbiológico de Superficies en contacto con Alimentos y 

Bebidas)

Resolución Ministerial 066-2015 MINSA (NTS 114 Norma Sanitaria para 
el Almacenamiento de Alimentos Terminados destinados al Consumo 

Humano)



REGULACIÓN NACIONAL
Mayor jerarquía

Menor Jerarquía

RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL NRO. 

591-2008/MINSA 
(NS CRITERIOS 

MICROBIOLÓGICOS 
DE CALIDAD 
SANITARIA E 

INOCUIDAD PARA 
LOS ALIMENTOS Y 

BEBIDAS DE 
CONSUMO HUMANO) 



REGULACIÓN NACIONAL

Resolución Ministerial Nro. 591-2008/MINSA 

5.2. Conformación de los criterios microbiológicos 
Los criterios microbiológicos están conformados por:
a. El grupo de alimento al que se aplica el criterio.
b. Los agentes microbiológicos a controlar en los distintos grupos de 

alimentos.
c. El plan de muestreo que ha de aplicarse al lote o lotes de alimentos.
d. Los limites microbiológicos establecidos para los grupos de alimentos. 

5.3. Aptitud microbiológica para el consumo humano
Los alimentos y bebidas serán considerados microbiológicamente aptos para 
el consumo humano cuando cumplan en toda su extensión con los criterios 
microbiológicos establecidos en la presente norma sanitaria para el grupo y 
subgrupo de alimentos al que pertenece. 



REGULACIÓN NACIONAL

Resolución Ministerial Nro. 591-2008/MINSA 



REGULACIÓN NACIONAL

Resolución Ministerial Nro. 591-2008/MINSA 



REGULACIÓN NACIONAL

Resolución Ministerial Nro. 591-2008/MINSA 



REGULACIÓN NACIONAL

Resolución Ministerial Nro. 591-2008/MINSA 



REGULACIÓN NACIONAL
BÚSQUEDA DE NORMATIVA NACIONAL

http://www.digesa.minsa.gob.pe/Expedientes/Leyes-Reglamentos.aspx

http://www.digesa.minsa.gob.pe/Expedientes/Leyes-Reglamentos.aspx


REGULACIÓN NACIONAL

https://www.inacal.gob.pe/cid

NORMAS TÉCNICAS PERUANAS (VOLUNTARIAS)



REGULACIÓN INTERNACIONAL

https://youtu.be/5EppRW6O8vU

https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/about-codex/es/

VIDEO

https://youtu.be/5EppRW6O8vU
https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/about-codex/es/


REGULACIÓN INTERNACIONAL

CODEX ALIMENTARIUS

• La finalidad del C O D E X A L I M E N T A R I U S es garantizar 
alimentos inocuos y de calidad a todas las personas y en cualquier 
lugar.

• El comercio internacional de alimentos existe desde hace miles de 
años, pero hasta no hace mucho los alimentos se producían, vendían 
y consumían principalmente en el ámbito local. 

• Durante el último siglo, el volumen de alimentos comercializados a 
escala internacional ha crecido exponencialmente y, hoy en día, una 
cantidad y variedad de alimentos nunca antes imaginada recorre todo 
el planeta.

• Son un conjunto de normas, directrices y códigos de prácticas 
aprobadas por la Comisión, con la finalidad de proteger la salud de los 
consumidores y promover las practicas legales en el comercio 
alimentario. 



REGULACIÓN INTERNACIONAL

Ámbito de aplicación del Codex Alimentarius
El Codex Alimentarius contiene normas sobre todos los 
alimentos principales, ya sean elaborados, 
semielaborados o crudos, destinados a su distribución al 
consumidor. Deberán incluirse también todas las materias 
que se utilizan en la elaboración ulterior de los alimentos 
en la medida necesaria para lograr los fines definidos del 
Codex Alimentarius. El Codex Alimentarius contiene 
disposiciones sobre higiene de los alimentos, aditivos 
alimentarios, residuos de plaguicidas y de medicamentos 
veterinarios, contaminantes, etiquetado y presentación, 
métodos de análisis y muestreo, e inspección y 
certificación de importaciones y exportaciones.

Naturaleza de las normas del Codex
Las normas y textos afines del Codex no sustituyen ni son 
una solución alternativa a la legislación nacional. Las 
leyes y procedimientos administrativos de cada país 
contienen disposiciones que es necesario cumplir.
En las normas y textos afines del Codex se estipulan los 
requisitos que han de satisfacer los alimentos con objeto 
de garantizar al consumidor un producto seguro y 
genuino, no adulterado y que esté debidamente 
etiquetado y presentado. Toda norma del Codex para un 
alimento o grupo de alimentos deberá redactarse de 
conformidad con el Formato de las normas del Codex 
sobre productos e incorporar, según proceda, las 
secciones enumeradas en el mismo.

AMBITO DE APLICACIÓN Y NATURALEZA DE LAS NORMAS CODEX



REGULACIÓN INTERNACIONAL

La Comisión del Codex Alimentarius y sus órganos 
auxiliares se comprometen a revisar cuando proceda 
las normas y textos afines del Codex, con objeto de 
que se ajusten y respondan a los conocimientos 
científicos del momento y a otras informaciones 
pertinentes.
Siempre que sea necesario, las normas o textos afines 
se revisarán o se suprimirán de conformidad con el 
Procedimiento para la elaboración de normas y textos 
afines del Codex.
Cada uno de los miembros de la Comisión del Codex 
Alimentarius se encargará de señalar y exponer al 
comité competente cualquier nueva información 
científica o de otro tipo que pueda justificar la revisión 
de las normas o textos afines del Codex vigentes.

¿CÓMO ES LA REVISIÓN DE LAS NORMAS CODEX?

Formada por 188 miembros y la Unión Europea, la Comisión del Codex Alimentarius se reúne anualmente para examinar la inocuidad, los 
estándards de calidad y otras recomendaciones para la alimentación.



REGULACIÓN INTERNACIONAL



REGULACIÓN INTERNACIONAL

NORMAS DE INTERÉS

CXC 1-1969
Principios generales de higiene de los alimentos
CXS 193-1995
Norma general para los contaminantes y las toxinas presentes en los 
alimentos y piensos
CXS 1-1985
Norma general para el etiquetado de los alimentos preenvasados
CXS 192-1995
Norma general para los aditivos alimentarios
• CXM 2
Límites máximos de residuos (LMR) y recomendaciones sobre la 
gestión de riesgos (RGR) para residuos de medicamentos veterinarios 
en los alimentos



REGULACIÓN INTERNACIONAL

BUSQUEDA DE NORMAS



REGULACIÓN INTERNACIONAL
BUSQUEDA DE NORMAS



REGULACIÓN INTERNACIONAL

BUSQUEDA DE NORMAS



REGULACIÓN INTERNACIONAL



REGULACIÓN INTERNACIONAL

• Los países de la UE aplican estas normas 
armonizadas y establecen controles para garantizar 
que se cumplan. 

• La UE audita la aplicación y la eficacia de las 
normas y controles, además de impartir formación 
tanto a las administraciones competentes de la UE 
como a las autoridades internacionales.

NORMAS UE

• La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria 
(EFSA) ofrece asesoramiento científico y evaluaciones 
de riesgo independientes que contribuyen a la 
elaboración de las normas de seguridad alimentaria de 
la UE.



REGULACIÓN INTERNACIONAL

• Se centra en cuatro áreas de protección.
• Higiene alimentaria: de la granja a la mesa, las empresas alimentarias, incluidas las 

importadoras de alimentos, deben cumplir la legislación de la UE.
• Salud animal: los controles y medidas sanitarias para animales de compañía, animales de 

granja y animales silvestres controlan y gestionan las enfermedades y rastrean los 
movimientos de todos los animales de granja.

• Sanidad vegetal: la detección y erradicación de plagas en fase temprana impide su 
propagación y garantiza la salud de las semillas.

• Contaminantes y residuos: los controles mantienen a los contaminantes lejos de los 
alimentos y piensos. Se aplican límites máximos aceptables a los alimentos y piensos tanto 
nacionales como importados.

• Sistema de Alerta Rápida para los Productos Alimenticios y los Alimentos para Animales 
(RASFF)

• Sistema integral de trazabilidad animal (SITRAN)
• Base de datos de plaguicidas de la UE
• Sistema de notificaciones e intercepciones fitosanitarias (EUROPHYT)

NORMAS DE LA UNION EUROPEA EN INOCUIDAD ALIMENTARIA

https://food.ec.europa.eu/safety/rasff_es
https://food.ec.europa.eu/animals/traces_es
https://food.ec.europa.eu/plants/pesticides_es
https://food.ec.europa.eu/plants/plant-health-and-biosecurity/europhyt/network_es


REGULACIÓN INTERNACIONAL

Directivas
Las directivas son actos legislativos en los cuales se establecen objetivos que 
todos los países de la UE deben cumplir. Sin embargo, corresponde a cada país 
elaborar sus propias leyes sobre cómo alcanzar esos objetivos. Ejemplo de ello 
es la Directiva de la UE sobre plásticos de un solo uso, que reduce el impacto en 
el medio ambiente de este tipo de plásticos, por ejemplo, limitando e incluso 
prohibiendo la utilización de platos, pajitas y vasos de este material.

Reglamentos
Los reglamentos son actos legislativos vinculantes. Deben aplicarse en su 
integridad en toda la UE. 

Decisiones
Las decisiones son vinculantes para aquellos a quienes se dirigen (un país de la 
UE o una empresa concreta) y son directamente aplicables. Por ejemplo, el 
Consejo publicó una Decisión por la que autorizaba a Croacia a adoptar el euro el 
1 de enero de 2023. La Decisión se refería únicamente a este país.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32019L0904
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32022D1211


REGULACIÓN INTERNACIONAL

Recomendaciones
Las recomendaciones no son vinculantes. Las recomendaciones permiten a las 
instituciones dar a conocer sus puntos de vista y sugerir una línea de actuación 
sin imponer obligaciones legales a quienes se dirigen.



REGULACIÓN INTERNACIONAL
BUSQUEDA DE NORMAS

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32002R0178

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32002R0178


REGULACIÓN INTERNACIONAL
BUSQUEDA DE NORMAS

https://ec.europa.eu/food/plant/pesticides/eu-pesticides-database/start/screen/mrls

BUSQUEDA DE NORMAS

https://ec.europa.eu/food/plant/pesticides/eu-pesticides-database/start/screen/mrls


REGULACIÓN INTERNACIONAL



REGULACIÓN INTERNACIONAL

En general, la FDA regula:
Alimentos, incluyendo:
•suplementos dietéticos
•agua embotellada
•aditivos alimentarios
•fórmulas para bebés
•otros productos alimenticios (aunque el Departamento de Agricultura de 
los EE. UU. juega un papel principal en la regulación de ciertos aspectos 
de la carne, ave de corral y algunos productos de huevo)

https://youtu.be/-Dt-IEK-FX8

Los reglamentos de la FDA puede 
encontrarse en Title 21 of the Code of
Federal Regulations (CFR)

VIDEO

https://youtu.be/-Dt-IEK-FX8


REGULACIÓN INTERNACIONAL
CÓDIGO DE REGULACIONES FEDERALES (CFR)

• El código de regulaciones federales contiene las leyes aprobadas por el 
gobierno federal de Estados Unidos.

• Contiene leyes sobre alimentos, medicamentos y cosméticos.
• Los fabricantes deben cumplir con las directrices de fabricación. 

Comercialización y etiquetado. 
• El CFR proporciona la base jurídica para la regulación FDA. 

Ejm. La FDA, a través de sus Códigos de Regulaciones Federales (CFR), declara una lista de 
materiales y productos químicos que han sido aprobados para el contacto con alimentos y 
medicamentos.
En la normativa FDA CFR 21.177.2600, párrafos de A a D se describen las regulaciones 
significativas para aquellos “artículos de goma para uso repetido”. En esta regulación se listan 
los ingredientes, y cualquier límite mesurable, que se puede utilizar en los elastómeros para 
moldeo destinados al uso repetido en todas las etapas de fabricación, preparación y 
transporte.



REGULACIÓN INTERNACIONAL

https://www.ecfr.gov/

BUSQUEDA DE NORMAS

https://www.ecfr.gov/


REGULACIÓN INTERNACIONAL

https://www.ecfr.gov/current/title-21/chapter-I/subchapter-B/part-170

BUSQUEDA DE NORMAS

https://www.ecfr.gov/current/title-21/chapter-I/subchapter-B/part-170


Centro de
Especializaciones
Noeder

Diploma de Especialización

GESTIÓN DE LA 
INOCUIDAD ALIMENTARIA

GRACIAS

MÓDULO I

Mg. Ing. Brenda Rodríguez Vera


